COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2009

20 DE JULIO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTINUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTE DE JULIO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2009 del día 20 de julio del 2009:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº28-2009 del 13 de julio del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°29-2009 del día 20 de julio del 2009.

CAPITULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº28-2009 del 13 de julio del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº28-2009 del 13 de julio del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 3

Se recibe nota según oficio AT-080-2009 con fecha 17 de julio del 2009, por parte del señor Allan Araya González, encargado del Área Técnica, la misma dice textualmente:

A continuación les presento el informe de resultados de los Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009. 
Destacar la gran actuación del ciclismo de Belén, sobre todo en la rama femenina tanto en ruta y montaña donde se obtuvo el primerísimo lugar.

La natación cerró con muchos récords, con Mario Montoya y Mary Laura Meza como figuras y con la gran cosecha de oro obtenida por Belén.
La disciplina del atletismo logro 04 preseas de oro en los justas, esperando para este nueva edición que vuelva por los lugares que nos tienen acostumbrados.  Se notó en alguna medida la ausencia de Ana María Porras deportista destacada, quién no pudo participar en los juegos ya que se encuentra en España con el entrenador Prof. Oscar Alvarez en una clínica especializada de atletismo de la Real Federación Española.

Las artes marciales de Belén destacaron ya que aunque eran pocos los participantes en Taekwondo y karate obtuvieron igual cantidad de medallas.
La disciplina del fútbol  se ubico en la sexta posición después de un gran esfuerzo de los muchachos jugando tres días seguidos con temperaturas elevadas y en ocasiones con menos de 24 horas de descanso. En la parte administrativa considero que afecto el cambio de fecha y la falta de una junta directiva durante varios meses, quedando el equipo si un factor determinante como lo es la junta directiva.

El triatlón no destaco este año en su participación, no obstante se cuenta con un semillero importante para la próxima edición de la que esperamos muchos éxitos. Tres deportistas clasificados no asistieron a los juegos por compromisos previos adquiridos.

El volibol de Playa logro ocupar la primero posición en la rama femenina y quinto en la rama masculina, este año esta disciplina fue de exhibición y la próxima edición como deporte oficial.

En total, los Juegos Nacionales del Caribe coronaron a 35 campeones, repartidos entre 14 organizaciones deportivas: Alajuela se dejó siete títulos; San José seis; Cartago cinco; Heredia cuatro; y Belén, Coronado y Escazú dos cada uno.
En el cuadro de medallas,  San José terminó con 84 de oro en el primer lugar, sacándole 30 de diferencia a Alajuela. Cartago (52), Belén (46) y Heredia (40) completaron el grupo de los cinco grandes, en tanto que, en un segundo nivel, Escazú (33) marcó territorio sobre San Ramón (21), Santa Cruz (20), Goicoechea (18) y Limón (15).
Es importante mencionar que por el cambio de fecha de estos juegos programados para el mes de enero y realizados del 06 al 12 de julio, dio al traste con la participación de algunos deportistas quienes tenían compromisos adquiridos.

XXIX JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DEL CARIBE 2009

Del martes 6 al domingo 12 de julio

CENTRO DE PRENSA ICODER

                               MEDALLERO

CANTÓN
O
P
B
TOTAL

SAN JOSÈ
84
71
65
220

ALAJUELA
54
52
40
146

CARTAGO
52
51
64
167

BELÉN
46
29
21
96

HEREDIA
40
43
38
121

ESCAZÚ
33
29
23
85

SAN RAMÓN
21
13
13
47

SANTA CRUZ
20
27
30
77

GOICOECHEA
18
32
31
81

LIMÓN
15
16
22
53

FLORES
13
12
13
38

SAN CARLOS
13
9
20
42

PÉREZ ZELEDÓN
12
7
18
37

GRECIA
12
7
11
30

PARAÍSO
12
7
3
22

MONTES DE OCA
11
6
7
24

PURISCAL
11
2
5
18

DESAMPARADOS
10
11
29
50

NICOYA
9
7
6
22

ESPARZA
9
6
2
17

CORONADO
8
6
7
21

POCOCÍ
8
6
5
19

EL GUARCO
8
4
5
17

SANTA  ANA
7
10
10
27

BARVA
7
5
8
20

AGUIRRE
7
4
2
13

LIBERIA
6
6
7
19

ATENAS
5
1
3
9

OREAMUNO
3
5
10
18

SIQUIRRES
3
5
8
16

CURRIDABAT
3
4
3
10

OROTINA
3
3
3
9

LA UNIÓN
3
3
3
9

MORA
3
2
2
7

UPALA
3
1
6
10

TIBÁS
3
1
1
5

PALMARES
2
4
3
9

PUNTARENAS
2
3
7
12

POÁS
2
3
1
6

OSA
2
2
2
6

ALAJUELITA
1
4
3
8

TURRIALBA
1
4
6
11

GARABITO
1
3
3
7

SANTO DOMINGO
1
3
1
5

TALAMANCA
1
2
2
5

SAN ISIDRO
1
2
1
4

SAN RAFAEL
1
2
1
4

NARANJO
1
1
1
3

TURRUBARES
1
0
1
2

MONTEVERDE
1
0
1
2

ACOSTA
1
0
0
1

COTO BRUS
1
0
0
1

CORREDORES
0
4
0
4

TARRAZÚ
0
1
1
2

TILARÁN
0
1
0
1

SANTA BÁRBARA
0
1
0
1

LOS CHILES
0
0
2
2

MATINA
0
0
2
2

SAN PABLO
0
0
1
1

BAGACES
0
0
1
1

Centro de Prensa ICODER

Domingo 12 de Julio de 2009
MEDALLERO FINAL DE LOS XXVIII JUEGOS
HEREDIA 2008
 CANTÓN                          O                 P             B                 TOTAL
San José                            100              74            101              275
Alajuela                             72                48            33                153
Cartago                              50                62            67                179
Belén                                  48                24            23                95
Goicoechea                       29                20            21                70
Heredia                              28                41            48                117
Santa Cruz                         26                26            20                72
San Carlos                         16                13            18                47
San Ramón                        13                13            7                  33
Flores                                 13                8              9                  30
Escazú                                12                10            17                39
Limón                                 11                24            18                53
Pérez Zeledón                   11                15            15                41
Santa Ana                         10                13            17                40
Montes de Oca                 10                7              20                37
Puriscal                              10                7              8                  25
Paraíso                               9                  4              6                  19
Desamparados                  8                  8              15                31
Guarco                               6                  10            3                  19
Mora                                  6                  6              8                  20
Pococí                                6                  6              8                  20
Nicoya                               6                  5              7                  18
Garabito                             6                  4              1                  11
Grecia                                 5                  16            6                  27
Coronado                          5                  8              6                  18
Buenos Aires                    5                  7              3                  15
Puntarenas                        5                  4              7                  16
Curridabat                         4                  3              5                  12
Upala                                  4                  3              4                  11
Esparza                              3                  3              4                  10
Orotina                               2                  5              8                  15
Barva                                  2                  3              7                  12
La Unión                        2                  2              3                  7
Matina                               2                  1              4                  7
Oreamuno                          2                  1              2                  5
Atenas                               2                  1              1                  4
Turrialba                            2                  1              0                  3
Valverde Vega                  2                  1              0                  3
Palmares                            1                  4              1                  6
Naranjo                              1                  3              1                  5
Poás                                   1                  2              3                  6
Alfaro Ruiz                        1                  2              0                  3
Liberia                                1                  1              4                  6
Siquirres                            1                  0              4                  5
Alajuelita                           1                  0              3                  4
Tilarán                                1              
NOTAS  IMPORTANTES DE LOS JUEGOS:

CICLISMO DE RUTA FEMENINO 
I LUGAR

CICLISMO DE MONTAÑA FEMENINO
 I LUGAR 

NATACION FEMENINA 

II LUGAR
NATACION MASCULINA 

III LUGAR 

NATACION 40 MEDALLAS DE ORO

DEPORTISTA MAS DESTACADO DE LA NATACION RAMA MASCULINA MARIO MONTOYA

ATLETISMO CON 04 MEDALLAS DE ORO

TAEKWOND-DO CON 3 PARTICIPANTES Y DOS MEDALLAS UNA PLATA Y UN BRONCE

KARATE CON 3 PARTICIPANTES Y 2 MEDALLAS DE PLATA Y UN BRONCE

VOLIBOL DE PLAYA (EXHIBICION) PRIMER LUGAR FEMENINO Y QUINTO EN MASCULINO, OFICIAL PROXIMA EDICION

RECOMENDACIONES A LA ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES

1. Que la disciplina del fútbol programe los juegos con mínimo de 48 horas entre cada juego, ya que en estos juegos se dieron juegos con menos de 16 horas de descanso, siendo contraproducente para la salud de los deportistas al no contar con una adecuada recuperación, aunado a esto inclúyales factores como jugar al aire libre, la humedad de la zona y el alta temperatura.  Si se debe considera la posibilidad de iniciar esta disciplina antes de que se inauguren los juegos, ahí tenemos la experiencia de los juegos olímpicos. También es importante sugerir que el último juego de cada grupo se juegue simultáneamente para no dar ventajas al conocerse un resultado. Observamos también árbitros, a nuestro criterio novatos y con errores evidentes, sobre todo los líneas.

2. Sobre la alimentación de los juegos tuvimos quejas en lugares como Siquirres y Limón, es una lastima porque en ediciones anteriores se había mejorado mucho este servicio.

3. Sobre el servicio de transporte se tuvieron quejas en la disciplina del fútbol masculino en Limón el primer día, ya que hasta se tuvo que solicitar la colaboración del transporte del equipo de Puntarenas para el traslado hacia la cancha de Recope, supuestamente la situación se dio porque falta de coordinación entre la organización del fútbol y el encargado del transporte en Limón..

4. Se debe solicitar a la organización de los juegos nacionales que en la medida de lo posible los delegados principales de cada cantón puedan optar a un lugar especifico en el momento que deportistas de su cantón estén participando, ya que el día sábado 11 de julio en la disciplina del taekwon-do en la comunidad de Siquirres, se hizo la solicitud de ubicación del delegado de Belén a ésta organización y la respuesta fue que el sitio era la gradería, misma que estaba repleta de aficionados, al fin nos ubicamos en un lugar poco adecuado y sintiéndonos con poco o ningún  respaldo por el ente organizador del evento, por la figura que representábamos.

5. Falta de un lugar adecuado para las premiaciones de la disciplina del ciclismo y sin podium para premiar a los deportistas, lo que hizo en este sentido deslucido el evento.

6. Sobre la disciplina del volibol de playa debemos indicar la muy buena organización del evento.

PROXIMA EDICION PROVINCIA DE ALAJUELA DEL 18 AL 25 DE ENERO 2010
1 ATLETISMO ALAJUELA Poli Monserrat 
2 BEISBOL ALAJUELA Poli Monserrat 

3 FUTBOL MAS ALAJUELA El Roble / San Antonio 
4 FUTBOL SALA ALAJUELA Poli Monserrat FEM 
5 NATACION ALAJUELA Poli Monserrat FEM MAS 
6 TENIS ALAJUELA Poli Monserrat FEM MAS 
7 TAEKWONDO ALFARO RUIZ Liceo Alfaro Ruiz FEM MAS 
8 VOLEIBOL ATENAS Liceo de Atenas MAS 
9 VOLEIBOL DE PLAYA ATENAS Plaza Municipal FEM MAS 
10 BALONCESTO GRECIA Polideportivo MAS 
11 PATINAJE GRECIA Estadio Municipal FEM MAS 
12 FUTBOL FEM GUATUSO Buenos Aires FEM 
13 BOXEO LOS CHILES Salón Comunal FEM MAS 
14 AJEDREZ NARANJO Esc.Ctral. Rep. Colombia FEM MAS 
15 JUDO OROTINA Gimnasio Municipal FEM MAS 
16 CICLISMO POAS Circuito Intercantonal FEM MAS 
17 CICLISMO MONTAÑA POAS Polideportivo FEM MAS 
18 FUTBOL SALA SAN CARLOS Gimnasio Siglo XXI MAS 
19 TRIATLON SAN CARLOS FORTUNA FEM MAS 

20 KARATE DO SAN MATEO Gimnasio Municipal FEM MAS 
21 BALONCESTO SAN RAMON Gimnasio Rafael Rodríguez FEM 
22 GIMNASIA SAN RAMON Gimnasio UCR Regional FEM MAS 
23 HALTEROFILIA SAN RAMON Gim. Liceo Juliio Acosta FEM MAS 
24 TENIS MESA UPALA Salón Comunal FEM MAS 
25 VOLEIBOL VALVERDE FEM.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar al señor Allan Araya González, presentar un informe más completo y que incluya un análisis FODA antes, durante y después de los pasados Juegos Deportivos Nacionales del Caribe 2009. SEGUNDO: Solicitar al señor Allan Araya, coordinar con cada una de las Asociaciones Deportivas para que presenten un informe de antes, durante y después de los Juegos Deportivos Nacionales así como el análisis del FODA y posteriormente reunirse con cada una de ellas el día viernes 21 de agosto del 2009.
ARTÍCULO 4
Se recibe oficio AM-M-454-2009 con fecha 15 de julio del 2009, por parte del Ing. Horacio Alvarado, Alcalde Municipal, remitiendo nota del IFAM:

Recibimos el oficio PE-321-09, suscrito por la señora Erika Linares Orozco, Presidenta Ejecutiva del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), ingresado a nuestra institución por medio de la Unidad de Servicio al Cliente bajo el trámite Nº2701-2009, vía fax; a través del que cursa invitación para participar en el Seminario Com-Unity, a realizarse los días 29, 30 y 31 del mes en curso en el Hotel Crowne Plaza Corobicí de las 09:00 a las 18:00 horas los tres días.

Al respecto, remitimos copia del documento mencionado y les solicitamos se sirvan disponer oportunamente, las gestiones necesarias para valorar la conveniencia de su participación, como representantes de esta institución en dicha actividad y en caso de ser procedente, realizar los trámites necesarios para confirmar la respectiva asistencia.

 PE-321-09

El IFAM, en apoyo a la Federación Costarricense de Fútbol, le invita al Seminario Com-Unity, el cual tiene como objetivo concientizar sobre la importancia y valor que el fútbol puede dar a un país, acrecentando la cooperación y la comunicación entre las entidades relacionadas con el fútbol y las autoridades gubernamentales, Ong`s, medios de comunicación y empresas comerciales.

Este seminario se llevará a cabo en el Hotel Crowne Plaza Corobicí, salón Chirripó, los días 29, 30 y 31 de julio del año en curso de 09:00 am a las 18:00 pm los tres días.

Le instamos a que participen integrantes de los Comités Cantonales de deportes, así como entrenadores y entrenadoras. Para confirmar su asistencia o mayor información se puede comunicar al 2589-1450 ext 108 con la sra. Marcia Acuña o a la dirección electrónica macuna@fedefutbol.com.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la Asistente Administrativa verificar cual es el costo de dicha capacitación. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Financiera realizar los trámites respectivos para que asistan dos miembros de Junta Directiva, los funcionarios Allan Araya y Edgar Calderón así como Mireya Villegas.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota con fecha 13 de julio del 2009, por parte del Comité Auxiliar San Antonio de Belén, la misma dice textualmente:

Sirva la presente para hacer llegar el más cordial de los saludos además de solicitar respetuosamente lo siguiente.

El sr. Geovanny Rodríguez González cedula 1 835 013 colabora con el Comité Auxiliar de la cruz Roja en San Antonio de Belén y la Unidad de Búsqueda y Rescate Terrestre, el día 25 de julio de 2009; esta programada una gira de capacitación en la cual se trataran temas de importancia sobre Búsqueda y Rescate, primeros auxilios y demás; es por motivo que respetuosamente le solicitamos el permiso para que el señor Rodríguez pueda asistir a esta actividad.

Agradeciendo la colaboración siempre otorgada, y en espera de una respuesta positiva que nos permita continuar con la formación profesional de nuestro personal se despide a sus órdenes. Gabriela Brenes Asistente Administrativa Comité Auxiliar San Antonio de Belén y Marvin Sánchez, Jefe Unidad Búsqueda y Rescate Cruz Roja Costarricense. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el permiso correspondiente al señor Geovanny Rodríguez González cedula 1 835 013, quien  colabora con el Comité Auxiliar de la cruz Roja en San Antonio de Belén y la Unidad de Búsqueda y Rescate Terrestre, para el día 25 de julio de 2009; para que asista a la capacitación en la cual se trataran temas de importancia sobre Búsqueda y Rescate, primeros auxilios. SEGUNDO: Estar a la espera de la reunión que se llevará a cabo el día de mañana con los funcionarios de mantenimiento del polideportivo y la encargada de Recursos Humanos para la valoración del cambio de horario del día sábado, con el objetivo de que tengan un sábado libre cada quince días, los dos funcionarios del polideportivo..

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 6

La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta la Modificación Interna N°10-2009 y sus respectivas justificaciones:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 20 de julio 2009
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna 10-2009 
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	06
	Otros servicios de gestión y apoyo Fútbol
	12.362.000,00
	2.362.000,00
	0,00
	10.000.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	12
	Otros servicios de gestión y apoyo Tenis Campo
	0,00
	0,00
	400.000,00
	400.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	14
	Otros servicios de gestión y apoyo Gimnasia
	0,00
	0,00
	400.000,00
	400.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	01
	Otros servicios de gestión y apoyo Proceso Deportivo
	362.000,00
	0,00
	200.000,00
	562.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	 
	Transporte dentro del país proceso deportivo
	315.600,00
	0,00
	362.000,00
	677.600,00

	5
	02
	09
	05
	01
	07
	 
	 
	Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo Ciclismo
	0,00
	0,00
	1.000.000,00
	1.000.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	02
	02
	 
	Servicio de Energía Eléctrica
	11.570.207,00
	2.000.000,00
	 
	9.570.207,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	PROYECTOS DE INVERSION
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	01
	05
	02
	99
	 
	Pista de Atletismo
	49.000.000,00
	 
	16.000.000,00
	65.000.000,00

	5
	03
	05
	04
	05
	02
	99
	 
	Piso Gimnasio
	14.000.000,00
	14.000.000,00
	 
	0,00

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	
	 
	 
	 
	 

	TOTALES
	 
	87.609.807,00
	18.362.000,00
	18.362.000,00
	87.609.807,00


Justificación

Se trasladan recursos del programa de fútbol para implementar servicios técnicos por 05 meses las disciplinas de Gimnasia y Tenis , además para apoyar la compra de bicicletas para los programas deportivos, además para apoyar los transportes e inscripciones de la disciplina del fútbol de Belén en el programa Juegos Nacionales Además se trasladan recursos del proyecto piso del gimnasio para el proyecto pista de atletismo, debido a que el monto presupuestado no es suficiente para llevar a cabo el proyecto.
La señora Flor Delgado manifiesta no estar de acuerdo en abrir la disciplina de Tenis de Campo, ya que considera que se trata de un grupo muy elitista y que a nivel del cantón existen otros grupos con mayores necesidades.

El señor Juan Manuel González comenta que él le pidió a Allan Araya, encargado del Área Técnica valorar la posibilidad de cerrar las disciplinas del baloncesto y de fútbol salón.

Las señoras Rosario Alvarado y Flor Delgado no están de acuerdo, ya que, ambas disciplinas cuentan con muchas personas practicantes y no encuentran justificación para el cierre de dichos programas. 
ACUERDO: Se acuerda con tres votos a favor por parte de las señoras Rosario Alvarado, Lucrecia González y el señor Juan Manuel González, y uno en contra por parte de la señora Flor Delgado, quien justifica su voto por no estar de acuerdo en cuanto a la disciplina de Tenis de Campo, aprobar la Modificación Presupuestaria N°10-2009 y sus respectivas justificaciones. 

ARTICULO 7

La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, presenta el Presupuesto Extraordinario N°04-2009:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELEN          
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Belén

Julio 2009

Presupuesto de ingresos

Presupuesto de Ingresos Presupuesto Extraordinario 04- 2009.

La clasificación de los ingresos, así como sus respectivos porcentajes en relación con el total del presupuesto se muestran a continuación. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESUPUESTO DE INGRESOS EXTRAORDINARIO 04-2009

	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	 
	 
	 
	 

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	   88.541.077,82 
	100%

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	   88.541.077,82 
	100

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	   60.195.243,31 
	67,99

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	   20.065.081,11 
	22,66

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	     8.280.753,40 
	9,35


Presupuesto de Egresos

Presupuesto General de Egresos (Consolidado)

Seguidamente, en cuadro adjunto, se presenta el detalle de todos los gastos presupuestados  consolidado. 

PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS 

CONSOLIDADO

	 
	EGRESOS TOTALES
	157.346.861,12
	100%

	
	
	
	

	5
	BIENES DURADEROS
	88.541.077.82
	100%


Presupuesto general de egresos por programas Consolidado. 

A continuación se presenta el presupuesto de egresos consolidado por programas.

PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Por Partida Presupuestaria – Por Programas

	EGRESOS POR PROCESOS
	157.346.861,12
	100%

	 
	 
	 

	PROYECTOS DE INVERSION
	88.541.077.82
	100%


2. Justificación del presupuesto por programas

Con los fondos de este  presupuesto extraordinario 04-2009 se van a financiar  los siguientes  proyectos: 

2.1 Construcción de Pista de Atletismo Sintética:

Mediante la Licitación Abreviada 01-2009, se promueve la colocación de la pista sintética en el Polideportivo de Belén; para la cual es necesario ajustar el presupuesto en ¢16.000.000.00 más.

2.2 Techado de Canchas Multiuso y Remodelación de Oficinas del Comité 

Es importante tomar en cuenta el surgimiento de nuevas disciplinas y la necesidad de instalaciones para la práctica de las mismas, de ahí que se cree necesario y aprovechando los recursos, techar las canchas multiuso ubicadas costado este del Palacio Municipal; con lo que se vendrá a solucionar los problemas de espacio para la práctica del deporte.

Por otro lado,  con el transcurrir de los años el Comité de Deportes a crecido y con él su estructura administrativa, de ahí que en el año 2008, se contrató el diseño de las nuevas oficinas las cuales se pensaban construir en el Polideportivo, sin embargo se ha tomado la decisión de realizar la remodelación de las actuales oficinas, aplicando el diseño elaborado el año anterior.

Total  del  presupuesto extraordinario 04-2009, ¢88.541.077.82

El  Comité de Deportes y Recreación de Belén, manifiesta su compromiso de cumplir con la legalidad asociada a los manejos y el control presupuestario y los principios del control interno, conforme la reglamentación vigente, para su  debida ejecución. De igual manera, el Comité de Deportes acepta y reconoce la potestad que tiene el  Concejo Municipal para verificar, por los medios  considere pertinentes, la ejecución de las disposiciones emitidas, así como de valorar la aplicación de los procedimientos administrativos que correspondan, en caso de incumplimiento injustificado de esas disposiciones. Durante el proceso de ejecución, el  Comité atenderá los principios presupuestarios contenidos en la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos No.8151, publicada en la Gaceta No.198 del 16 de octubre del 2001;  entre otros, el principio de especialidad cuantitativa y cualitativa que señala que “Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos, con los niveles de detalle aprobados constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos legales y reglamentarios.” Igualmente el principio de gestión financiera señala que “la administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a la ley.”

	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 04-2009

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	 
	 
	 
	 
	PROGRAMA III INVERSIONES
	                 88.541.077,82 

	5
	03
	05
	 
	 
	 
	INSTALACIONES
	                 88.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	01
	 
	 
	PISTA SINTETICA
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	5
	BIENES DURADEROS
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                 16.000.000,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	05
	05
	 
	 
	TECHADO CANCHAS MULITUSO Y REMODELACIÓN DE OFICINAS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	5
	BIENES DURADEROS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	5.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                 72.541.077,82 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	                 88.541.077,82 

	Amortización de préstamos del Sector Privado
	                          -   

	 
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE TÍTULOS VALORES
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de corto plazo
	                          -   

	Amortización de títulos valores del sector externo de largo plazo
	                          -   

	AMORTIZACIÓN DE PRÉSTAMOS
	                          -   

	Amortización de préstamos de Sector Externo
	                          -   

	 
	                          -   

	OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
	                          -   

	Aportes de Capital a Empresas
	                          -   

	Otros activos financieros
	                          -   

	 
	                          -   

	CUENTAS ESPECIALES
	                          -   

	SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
	                          -   

	Sumas libres sin asignación presupuestaria
	                          -   

	Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
	                          -   


	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04-2009

	
	
	

	
	
	

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.01    
	7.5% PATENTES PARA EL DEPORTE     
	              60.195.243,31 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                       60.195.243,31 

	 
	
	 

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.02.     
	 2.5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES    
	              20.065.081,11 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                         4.065.081,11 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                       16.000.000,00 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 1.4.1.4.03. 
	                3% PRESUPUESTO MUNICIPAL           
	                         8.280.753,40 

	 
	
	 

	5-03-05-05-05.02.99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                         8.280.753,40 

	 
	
	 


Anexos

1. Matriz de desempeño programático para los programas III.

2. Matriz de indicadores

3. Constancia de CCSS y del INS de encontrarse al día en el pago de sus obligaciones.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°04-2009. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación. 

ARTICULO 8

La señora Angélica Venegas Asistente Administrativa, presenta las publicaciones del día viernes 17 de julio del 2009, en los periódicos Al Día y La Teja, referente al Concurso Externo N°02-2009 Administración General,  se estarán recibiendo los curriculums los días lunes 27, martes 28 y miércoles 29 de julio del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTICULO 9

La señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, presenta memorándum AA-12-2009:

Por este medio les informo que a principios de año concursé en el puesto de Coordinación de la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Santo Domingo, luego de superar más de cien curriculums llegué a la etapa final de selección y en la terna se escogió a otra persona, tomando como prioridad que viviera en ese cantón.

El día jueves 16 de julio, recibí una llamada de Recursos Humanos en donde me solicitaban ingresar a laborar en dicho puesto, dado que la persona ocupante no había aprobado el periodo de prueba, y en el orden de la terna la que sigue soy yo. Se me indicó que ingresara el día de hoy, a lo que yo presenté una contrapropuesta de que si se me permitía entrar el lunes 03 de agosto yo podría tramitar el permiso respectivo y dejar mi trabajo al día, además de entrenar a la persona que quedara en mi puesto de trabajo. Aceptaron mi propuesta y el día de hoy esperan mi llamada de confirmación.
Por lo anterior y con todo respeto solicito se me conceda una licencia sin goce de salario, de acuerdo al artículo 145 del Código Municipal, de hasta por seis meses, para ausentarme de mi puesto en propiedad como Asistente Administrativa, del 03 de agosto al 03 de febrero.
Sin más que agregar y agradeciendo su comprensión a la misma.

La Asistente Administrativa informa que ya está buscando a la persona que le sustituirá en el permiso, y que se compromete a dejar al día la oficina para lo cual, dispondrá de las próximas dos semanas en tiempo ordinario y extraordinario de ser necesario, para tratar de no dejar pendientes y llevar a cabo el concurso externo de la Administración General, así como para entrenar a la persona nueva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el permiso a la funcionaria Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa de hasta por seis meses, a partir del 03 de agosto del 2009, sujeto a que la persona que tiene para sustituirla pueda ingresas al comité cuanto antes.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS 

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII 

MOCIONES 

No hubo 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:40 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----




PLAN   OPERATIVO 


Y     PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04- 2009
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